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El infrascrito Secretario Municipal, certifica que en el Libro de Actas y Acuerdos que esta
municipalidad lleva durante el año de dos mil veintiuno se encuentra la que literalmente dice:
ACTA NÚMERO DIE,Z: Sesión Ordinaria, en la sala de reuniones de la Alcaldía Municipal
de Ilopango, Departamento de San Salvador, a las doce horas con cero minutos del día trece
de julio del año dos mil veintiuno, convocó y presidio el Alcalde Municipal Licenciado
José María Chicas Rivera, el señor Síndico Municipal, Licenciado Pablo José Martínez
Orellana, presentes los Regidores Propietarios en su orden respectivo: Primer Regidor
Propietario, Ing. Emerson Daneri Alvarado Rivera, Segundo Regidor Propietario, Dr. Ángel
Antonio Chávez Rivera, Tercer Regidor Propietario Sr. Marvin Elías Alas Aragón, Cuarto
Regidor Propietario, Téc. Wilmer Alexis Rodríguez Hernández, Quinta Regidora Propietaria,
Sra. Carmen Elena Córdova Meléndez, Sexta Regidora Propietaria, Sra. Cesia Guádalupe
Bruno Hernández, Séptimo Regidor Propietario Lic. Cristian Joel Bonilla Archila, Octavo
Regidor Propietario, Sr. Cristopher Gladimir Gudiel Vásquez, Noveno Regidor Propietario,
Lic. Adán de Jesús Perdomo, Décimo Regidor Propietario Sr. Carlos Ernestg Guevara
Granados, Décima Primera Regidora Propietaria, Licda. Jackeline Xiomara Baires Zepeda,
Décima segunda Regidora Propietaria Sra. Katia Verónica Duran Artiga, y el Secretario
Municipal Lic. Edgar Fernando Duran Ríos, se constató el quorum de ley, verificado éste, se
procedió a la aprobación de la agenda por voto unánime de las fracciones, por lo cual
surgieron los siguientes acuerdos. ACUERDO NÚMERO CUATRO: El Concejo
Municipal, en uso de sus facultades legales que le confiere la Constitución de la República
de El Salvador y Código Municipal CONSIDERANDO: A) Que vista y leída la solicitud
sin fecha, recibida el doce de julio de dos mil veintiuno, presentada por la Licda. Patricia
Velásquez, con el Visto Bueno del Sub.-Director General y el Visto Bueno del Director
General. B) Que como Municipalidad se promueve el desarrollo de eventos que fomente el
sano esparcimiento como mecanismo de prevención de la violencia e inclusión en la
juventud. C) Que la municipalidad ha patrocinado el evento Urban Fest el cual fue
organizado por la fundación Integral para el Desarrollo Regional (FINDER) en coordinación
con la Unidad de Arte y Cultura, conforme al acuerdo número dos de acta número seis del
día quince de junio del año dos mil veinte. D) Dicho patrocinio consistió en aporte para cubrir
gastos del evento de Ilopango Urban Fest, así como para cubrir los gatos de viaje del ganador
a Miramar México, por un monto total de $800.00 dólares. E) Que FINDER Agradece el
patrocinio recibido, la cual expresan les ayudo a poder solventar parte de los gastos del evento
ILOPANGO-URBAN FEST y viáticos del ganador de TRIBUS BATTLES, sin embargo,
debido a inconvenientes para el transporte del joven representante hacia México, los gastos
totales del evento, se detallaron de la siguiente forma:

Detalle Total Gasto
Aporte Alcaldía de

Ilopango
Aporte FINDER

Fondos usados para el evento s 500.00 $ 300.00 $ 200.00

Viáticos entregado al Ganador $ 350.00 s 200.00 I 150.00

Vuelo de ida y vuelta a México $ t,179.00 $ 300.00 $ 1,179.00

Alo.jamiento s 720.00 Sin Aporte I 720.00

Gastos de visado $ 160.00 Sin Aporte $ 160.00

I 60.00Prueba COVID Sin Aporte I 60.00
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ToÍal gastado I 3,269.00 $ 2,469.00$ 800.00

F) Ante lo cual FINDER solicita del apoyo de la municipalidad para poder ayudarles con el
incremento del costo del vuelo el cual genero un aumento de $1,179.00, más de lo previsto,
ya que la alcaldía municipal sería quien correría con este gasto, pero dado los inconvenientes
con el precio del pasaje aéreo, la fundación se hizo responsable temporalmente de este gasto,
pero reportan no contar con la estabilidad financiera para hacer frente a este gasto. G) Que
de generarse este nuevo patrocinio el cuadro de aporte de ambas instituciones al evento

adelasi manera:

Por lo tanto, este Concejo Municipal después de haber revisado y razonado por unanimidad
de las fracciones ACUERDA: I) Autorizar la donación de $1,179.00 a nombre de la
fundación Integral para el Desarrollo Regional como aporte para cubrir los gastos generados
por el viaje del Ganador Héctor Alexander Sigaran Álvarer, Cantera Free Style Miramar
México. II) Autorizar al Tesorero Municipal la erogación por un monto total de MIL
CIENTO SETENTA Y NUEVE PÓTARPS DE LOS ESTADOS LINIDOS DE NORTE
AMÉRICA ($1,179.00), en concepto de Transferencias corrientes a organismos sin fines de
lucro, aplicados al código 56303 que se obtendrán del Rubro i20101. III) El cheque saldrá
a nombre de la fundación Integral para el Desarrollo Regional (FINDER). Remitir a
Dirección General, subdirección General, Gerencia Financiera, Tesorería Municipal y
Gerencia de Desarrollo Social, para hacer el proceso correspondiente. Certifíquese y
Notifíquese. SE HACE CONSTAR: Que para la adopción del presente acuerdo, estuvo
AUSENTE sin previa justificación, el Noveno Regidor Propietario, Lic. Adán de Jesús
Perdomo. Por lo que la decisión unánime se refiere al voto expresado por todos los miembros
del Concejo que estuvieron presentes en la Sesión. Extiéndase la presente a quince días del
mes de julio de dos mil veintiuno.+++++++J.M.C.Alcalde.+++++++E.F.D.R.Srio.*******

Lic. Fernando Duran Ríos
rio Municipal

Detalle TotalGasto
Aporte Alcaldía de

llopango
Aporte FINDER

Fondos usados para el evento $ 500.00 $ 300.00 $ 200.00

Viáticos entregado al Ganador $ 350.00 $ 200.00 $ 150.00

Vuelo de ida y vuelta a México $ 1,479.00 $ 1,479.00 Sin Apofte

Alojamiento $ 720.00 Sin Aporte $ 720.00

Gasfos de yisado $ 160.00 Sin Apoñe $ 160.00

Prueba COVID $ 60.00 Sin Aporfe $ 60.00

Total gastado $ 3,269.00 $ 1,979.00 $ 1,290.00
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